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Sr. Presidente

Concejo Deliberante
Ushuaia

CONCE.10 DELIBERANTE LISHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Ferchtiu: rH,...21212Lys. 7177-1
fi

Nurnero:	 Fojas: 	

Exple. 	

Grado:	 Ftl,C 
Redblcio:

Daniel Domingo Farías DNI 7.788.057 con
domicilio real en alem N° 948, y constituyéndolo a los efectos legales en Arturo
Á,ngel 642, me p resento y digo:

1. PERSONERIA-

Me presento por propio derecho en mi condición de
Legislativo Municioal", legajo N° 1778 siendo mi fecha de ingreso
Deoartamento Legislativo de la Municioalidad de Ushuaia, la corresnondiene
04/07/1994

,"	 Trn-n, (70N PA_SLVA.-11.

Le dirijo a Ud. la presente solicitud de rescalafonamiento
en virtud de haber sido designado por sus pares, Presidente „IL2t
7, e ! jberante de la ciudad de Ushuaia se g ún Decreto C.D.N°022/2010 dado en
Sesión ,.tebaratoria de fecha 15/12/2010 y en consecuencia, representante
legal de la patronal - De p art e.mento Legislativo - en orden a Jo establecido en
artículos 117, 125 punto 3, 139 ss. y cc. de la r'arta nrganica Municipal (en
adetante COM) y articulo 47 nuntos 11 y del Reglamento interno del Concejo
Deliberant e (Decreto C.D.N°009/2009 dado en Sesión Ordinria de r,e‘caa
0 /0 I 9009.

71-7 (-'1 -7) rn
UDJII

En el carácter invocado, vengo a solicitar a que proceda a dictor el acto
administrativo que p or derecno cores P onda ordenando mi rescalafonaTnerlto
en ei "Agrupamiento Uministrativo", Categoría "C" Medio, Grado 1 con
retroactividad al 1 de marzo del año 2010 en virtud de to establecido
artículos 13, 108 ss y cc de la COM y artículos 48 1.1.2, ss y cc de Convenjo
Le g islativo Municipal de Empleo.

.tuuu en raJón de las consideraciones cíe necno y
de-recho que infra expongo.

71.

Se dice otle la mejor forma de jnternretar la
voluntad de las partes .es ver como eilas mismas se han comoortado en su
ejecución. La regla se ha extendido y boy en día la mejor forma de interpretar
ia- conducta y la intención de las partes, como tamblén !e. usi:dez ds so
comnortamiento y as consecuencias	 „,3,13	 CA'ri	 ,

han hecho y dicho o bien analizar sus actos, sus comportamientos.

la Corte t-)uprema cte
N	 . .a ción	 n, sostiene	 n e	 oactrins.

a uuena fe y que
nuestro ordenamiento jurídico.

los soles Q-1• 09:os se e m5arenta ron
ambos constituyen principlos carclinales de'
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Es por ello,	 que	 sostuvo	 que	 " L.,,,,,,, o ,,-:: icl,:-.,
derivaciones del princioio cardinal de la buena fe es 1a que puede tormuiarse
como el derecho de todo ciudadano a la veracidad ajena y al comportarniento
leal y coherente de ios otros, sean éstos los particulares o ei oropio Estado...”
ya nue "... El actuar contradictorio que trasunta deslealtad resulta descaHficado
oor el derecho lo nue ha quedado plasmado en brocardos como, .	 ,	 .! rii !P- 1.=,,y nrp. c5:,, .,,, ,,\,,,,,-
"venire contra factum propium non valet" que sintetizan aspectoR de riP-ns,,,
dimensión ética dei principio (-1,,,,_,.„	 !-,,-,-1,-,	 =‘,"

	

Lil.,..'7;hC1	 I .C; .	 (	 C., ,iN	 in,-„,
,--,_,..,,,,,c,

	

,..	 _,,..	 /' 7 ' 1 	"--'''''.

	

,/,	 _,

Tucumana, J.A., 1989-1V, 429).

En el caso que nos ocupa, la p atronal, esto es el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía (Departamento Legislative), en
cumplimiento a las pautas normativas e institucionales que les marca y
subordina la COM (art. 108 entre otros), en Sesión Ordinaria de fecha
02/12/2009 p rocedió a sancionar con fuerza de Ordenanza Municipal N°3690 el
Convenio Legislativo Muni nipai d e P mpleo (en adelante CLME).

Tal i nstrumento juríciico, además de reconooer
derechos elementales que el onlenamiento constitucional argentino.— val c5 a la
redundancia - reconoce a los trabajadores en relación de denendencia (CE art.

bis y 75 inc. 22), reglamentó la atribución y el deber due ia COMie otorga
de nombrar, promover y remover a su personal (art. 125 p unto 3).

Es	 decir,	 la	 pro pia	 Administración,	 en
cumplimiento de normas de carácter constitucional, a través de la sanción de la
citada Ordenanza N°3690, estableció el marco jurídico al que sometía el
proceso de nombramiento, p romoción y remoción del hoy llamado "Empleado
Le g. islativo Municipal" (art. 3° CLIVIE).

Para tales fines, previd la constitución de una
"Comisión Evaluadora" y de una "Conaisidn Paritaria Permanente" atribuyéndoie
a cada una de ellas ciertas facultades en la materia a la que ha g o referencia,
además claro esta, de indicar quienes la constituyen y desde que momento
deben cumplir con las atribuciones otorgadas (art. 77, 80, 94,
121 ,122,1 24, 139 ss. y cc. del C I ,ME resnectivamente).

En otras palabras: la patronal . "reglementó" sii
actuar en la materia fijando mecanismos, tiemoos y p artes en

consecución de ios fines antes aludidos imponiendo un nuevo esoaefonanniento

	

de sus empleados y por supuesto, el derecho de estos 	 inclnido este
p resentante - a ser rescalafonados.

Anora bien, es un hecho de publico y notori p , due
a la fecha de esta presentación 	 y de parte de la p atronal	 no se ha dado
cum plimiento al debido encuadramiento escalafonario al cii P debo ser
11)romovido.

Las razones - todas ellas ajenas a la voluntad de
mi p a r te - s on varia s (faita de oto r gami e nto de qudrum de oarte de la patronal

la Comisidn P aritaria; Conflicto respecto de los miembros que le deben
constituir; ausencia de voluntad política y de consensos políticos entre ios
diversos integrantes del Concejo Deliberante; Medidas de acción diirectas y
conflictos gremiales; etc.).
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Pero mas allá de los mencionados motivos, lo
cierto es que - ya sea por acción o p or omisión - al momento de esta

presentación, la ausencia del rescalafonamiento que solicito representa una

clara e indubitable conducta antijurídica due afecta derechos de raigambre

constitucional.

Vale recordar, que el derecho a obtener
res calafonamiento no es una atribución discrecionai de la Administración

pudiera responder a un simple interés le gítimo de mi parte, sino más bien, un
verdadero derecho subjetivo en cabeza de este presentante cue debió ser
reconocido en tiempo y forma en virtud de ser - su otorgamiento —una

T-7s cl aro. Si no se hubiera sancionado la Ordenanza

3690, se podría hablar de discrecionalidad y de mero interes legitimo de esta
parte a ser recate g orizado. Pero ello no es así. El marco inico existente

determino que la acti yidad de 1C Administración esté reglada ci respecto

consecuencia el rescalafonamiento solicitado debió ser otorgaoo.

En otros términos y para que no ouede margen de

duda alguna a pesar de pecar por reiterativo: el bloque de legandad — bor así

ilamaarlo — al que se encuentra sujeta la patronal para nombrar, promover y

remover a su personal, le imponía
	

impone el deber	 otoro.nr

rescalafonamiento pedido en virtud a one era y es ulena opli2 	 de su
exclusivo resorte institucional.

Recuérdese, a titulo de ejemplo ene ir. C omisión

Paritaria Permanente dentro del plazo - ,e_ 30 d í as d P la entrada en vigencia del

CLME debía fijar la fecha para ia con formación de la Comisión de Evaluación

139) y que a partir de la constitución de esta ultima, el p ersonal debía ser

rescalafonado (art. 138 ss. y L.

Esa fue la ínteligencia dada por este preser ante a
„	

gias fijadas
	

esa también, fue la voluntad manifiesta de

No r e snita óbice a ello, ia circunstancia

Comisión Paritaria Permarente y/o ie Comisión de Evaluacián no se

constituido y/o actuaran dentro del marco de sus atribuciones en tiuo, 	 :o

por cuanto la burocratización en la tom a: de las d e risiones ci resueno,

es el resultado de la propia conducta de la iatronaJ.

En	 c n nsecuencia,	 -17-1	 actual	 erna an ente

conducta violatoria del derecho a la carrera administrativa yal derecho

brogreso en ella; ci de igual remuneración por iguai tarea en igualdad de

condiciones; al de obtener una retribución justa y en definitiv- ni derecho

brobiedad de este Dresentante, deb e modiqcarse so cena de recu

iddiciairn ente.

No escapara a su elevuuo criterio, ,que

actuación de la Administración riebe enmar P arse dentro ley	 queQ

frontera de la legalidad - en est P caso en particular — esta dacia
	

as-

,posiciones de la COM ya citadas y por las P r P s r riP riones del

rescalafonamiento solicitado del modo en que lo reuiero, constituye una

observación al principio uriHdridncl,
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Es que es de su conocimiento y consentimiento,
que en el ámbito del Departamento Legislativo por propia decisión de
autoridades, coexisten diversos empleados con diversas categorías oero
orestando el mismo servicio, acontecimiento este que se puede acreditar de
una simole compulsa de los legajos Dersonales de cada uno de los empleados
iee sIativos

Tal situación de inequidad y de atropelle o las mas
elementales normas jurídicas que imperan en la relación contractual gne nos
vincula, ameritan sin más, el pronto y justo r escalafonamiento pedido.

En esa inteligencia, surge ajustado afirmar que la
ausencia del r escalafonamiento que por derecho me corresponde, representa —
en la realidad de los hechos — una considerable e ilegítima reducción salarial
que no encuentra asidero legal al g uno y que yiola el derecho de prociedad y el
derecho a una retribución justa de manera manifiesta.

Es que no es io mismo ejercer la cate g oría dere yista oue ostento (22) que laoorar en el "Agrupamiento Administracion,
Personal y Técnico", Categoría "C" Medio, Grado 1 desde 1 de marzo del año
"r;1 ^Zu_LU como corresponde por cuanto no solo se coligen d i ferencias entre los
basicos de las categorías indicadas, sino tamblén de todo ítems bnnificable
como lo son titulo y antigüedad (entre otros) además de menoscabo que se
p roduce por la imposibilidad de Drogreso en la nueva carrera administriva.

Tal circunstancia apuntada, cercena de manera
egitima e ilegai los derechos constitucionales arriba descriptos va cur ,1,_i

salaric constituye un elemento básico de la relación contractHal, v cus el
no puede ser reducido u nH ateraimente, pues ello cz in . :,;-_-,. isa

Hanamente una modificación de los terminos contractuales, por lo oue el bc-,i 1U
percibido por ei actor, no puede sor diminuido arbitrar ,, mcnte „,,uu: ei
emble2dor, pues ello significa y7-, un derecho adquirido nor ei emp nz,..,...,,,	 .,,..,..;LJ (!rab.
Trenque Lauquen, junio 9-995, D.T. 1996-A-720).

Yen e , e orden de i deas, si el derecho al cobro del
salario por el r escalafonamiento eue me com p ete es un derecho add
encuentra amparado por el derecho de propiedad, ya oue "... !oR derechos
adouiridos en el p lano constitucional, tienen la índole jurídica de a procisdad
lato sensu y se encuentran protecidos por la respectiva oarantía constltucionai”

noviembre 19-991, " Gag nilamo Hector c. Provincia nle Santa Fé)
cuanto	 orHen p úblico se inter es 2 en Huu os oerecnos adquiridos ea
amuaro de resoluciones definitivas wreden inconmovibles" v ‘.= oue "	 otromodo no habrrA ré g imen a H ministrativo ni , udicial	 -
175:368\ •

V. T_Try-nn,

Para el caso oue la manifiesta orllisión ile g iti me en
ene Ud. incurre como autoridad. oublica destinataria de un deber Larídico
Dos i tivo y su correlato como derivación de aquella - la lesión a los derechos
constitucionales ya individualizados - no sea subsanada de manera inmediata a
través del dictado del correspondiente acto administrativo g ue ordene nel
situación de revista en el nuevo escalafón establecido por el CLME del mori.lo
que lo solicito en el acapite "íll, hago reserva de recurrir a los estrados judiciales,
haciendolo	 exclusivo responsable 	 de	 las	 consecuencias	 3 cas	 e
institucionales que provoque su reprochable conducta.

Por
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del —u. , eoiesenta e p iaórgano one TT -1

trevés e declaraciones p úblicas de

En ese sentido, Ud. no podrá obviar que los

derechos personales y garantías reconocidos en la COM son de aplicación

operativa (art. 13) por io que su cumplimiento - en especial de parte suya por
el cargo que usufruc túa so constituye en una obligación funcional cuyo

desoimiento, es pasible de acarrearle la responsabilidad de resarcir todo

beriuicio económico due derive del mal desempeño de sus funciones, amen

claro esta, de las res p onsabilidades institucionales o p olíticas due buedan
corres p onder (art. 44 y 250 puntos 1 y

Es due su conducta es un claro y tíoico acto ce
abuso o desviación de p od ér, en el sentido aue nos enseña el protesor
Marienhoff, quien en su tratado de Derecho Administrativo, nos indica que "Hay
desvfo de poder cuando el órgano estatal se sirve de su potestad legal
fines o motivos distintos a los previstos en la norma respectiva. ...... ".

Engarzado con la ya expuesto y a modo de

corolario, quiero dejar expresado que la situación de revista escalafonaria gue

solicito, la hago con retroactividad al 1 de marzo del 2010 apoyada no solo en
la operatividad de los derechos y garantías constitucionales de ré f er e ncia y en
la fla g rante lesión d e ios mismos (como anverso y reverso de una misma
moneda), sino también, en la concurrencia

la que s

concejales ULL

de las constancias en instrumentos actuariales obrantes .en el Minsterio de
Trabajo de la Provincia.

Por ultimo, dejo expresado también, que la

cunducla omisiva que se le achaca, constituye una vía de hecho que resulta

contraria a las normas de derecho interno como las due prescribe la l ey 23.592
v se contrapone al p rincipio de no discriminación contemplado por ci. articulo 16
de la Constitución Nacional y por las Declaraciones y Convenciones

Internacionales a las due el articulo 75 inc. 22 de la ConsLitucion Nacional

otorga jerarquia constitueional, concretamente a lo • establecido en los artículos
Y 7° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en los artículos

24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San

José de Costa Rica) cue prohíben este tipo de discriminación.

D7R7CHO.-

Pundo el derecho que me asiste é n artionics
17, 75 inc. 22 ss. y cc. de la Constitocion Nacional; 13, 44, 108, 117. 125

3, 139 ss. y cc. de la Carta Organica Municipal; 47 p untos 11 y 15 del
Reglamento interno del Conceio Deliberante y en doctrina y junsprucencia

citada.

P7TITOPTO,-

Por lo expuesto, solicito.

Proceda a .rescalafonarme en el "AErupamiPrito

Ar ministrtivo", CatePoría "C" Medio, Grado 1 con rPtroactividad al 1 ri P
marzo	 alo 2010.

ProvPer de conformidad, poR	 JUSTO.-

ALuduk.W"."

6 11-71‘3 '\/

0).

consurnación de dicha conducta omisiva, nrge sin m gls acreditada a
-

cuerpo que presnoe o bien,
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